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LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS BIOLÓGICAS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA AMAZONÍA 

PERUANA 

 

VISTO:  

El oficio N° 026-2022-DEP-A-FCB-UNAP, de fecha 07 de febrero de 2022, mediante el cual el Blgo. Enrique Ríos 

Isern, Dr., Director de la Escuela Profesional de Acuicultura; hace conocer que la Blga. Adriana del Pilar Burga 

Cabrera, M.Sc., Presidenta de la Comisión de Prácticas Pre Profesionales presentó el Informe de Prácticas Pre 

Profesional I y II de nueve (09) estudiantes de la Escuela Profesional de Acuicultura- Filial San Lorenzo, por lo que 

solicita se emita resolución decanal de reconocimiento de dichas prácticas para su respectivo trámite a la Oficina 

General de Registros y Asuntos Académicos (DIGRAA); 

 

CONSIDERANDO: 

Que, con oficio Nº 015 -CPPP-FCB-UNAP-2022, la Blga. Adriana del Pilar Burga Cabrera, M.Sc., Presidenta de la 

Comisión de Prácticas Pre Profesionales alcanza a la Escuela Profesional de Acuicultura, los informes de Práctica 

Pre Profesional I y II de nueve (09) estudiantes pertenecientes al currículo vigente de estudios; 

 

Que, en concordancia con lo establecido en el Currículo de Estudios de la Escuela Profesional de Acuicultura, 

esta decanatura considera pertinente atender lo solicitado en el visto, reconociendo el valor de ocho (08) 

créditos para los estudiantes que realizaron la Práctica Pre Profesional I y doce (12) créditos para los estudiantes 

que realizaron la Práctica Pre Profesional II, pertenecientes al currículo vigente de la Escuela Profesional de 

Acuicultura-Filial San Lorenzo; 

 

En uso de las atribuciones que le confiere a esta Facultad, la Ley Universitaria N° 30220 y el EGUNAP; 

 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: RECONOCER, el valor de ocho (08) créditos para los estudiantes que realizaron la Práctica Pre 

Profesional I, pertenecientes al currículo vigente de estudios de la Escuela Profesional de Acuicultura-Filial San 

Lorenzo: 

 

ACUICULTURA – FILIAL SAN LORENZO (CURRICULA VIGENTE) 

PRÁCTICA PRE PROFESIONAL I (08 CRÉDITOS) 

N° Alumno Código DNI Créditos Informe 

01 MARTHA CLEOFE GARCIA 
TANGOA 

2176270 44235886 

8 

“INDUCCION HORMONAL DE Colossoma 

macropomun “Gamitana” EN EL FUNDO 

TERRA NUOVA, PROVINCIA DATEM DEL 

MARAÑON”. 

02 LLOEL CORDOVA CACHAY 2176268 44833552 

03 TERCERO TAPULLIMA 
FACHIN 

2166246 45370155 

8 

“PROCESO DE REPRODUCCION PARA 

OBTENER LARVAS DE LA ESPECIE Colossoma 

macropomun “GAMITANA” EN EL CENTRO 

DE ACUICULTURA NUEVO HORIZONTE.”.  

04 ELFREN VAZQUES PIZANGO 2176255 47926691 

8 

“MANEJO, CULTIVO DE PAICHE (Arapaima 

gigas) y reproducción de gamitana 

(Colossoma macropomun) en la carretera 

Iquitos Nauta". 

05 ALEXANDER ALCIDES FASABI 
CASTRO 

2166226 73101608 
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ARTÍCULO 2: RECONOCER, el valor de doce (12) créditos para los estudiantes que realizaron la Práctica Pre 

Profesional II, perteneciente al currículo vigente de estudios, de la Escuela Profesional de Acuicultura-Filial San 

Lorenzo: 

 

ACUICULTURA – FILIAL SAN LORENZO (CURRICULA VIGENTE) 

PRÁCTICA PRE PROFESIONAL II (12 CRÉDITOS) 

 

N° Alumno Código DNI Créditos Informe 

01 JAROL LEODAN GARCIA 
INUMA 

2166228 72496798 

12 

“EVALUACION EN EL MANEJO DE 

REPRODUCCION DE Osteoglossum 

bicirrhosum ARAWANA PLATEADA, EN EL 

CENTRO ACUICOLA NUEVO HORIZONTE 

FONDEPES CARRETERA IQUITOS NAUTA”.  

02 DANIELA PIPA ISUIZA 2166238 76748348 

03 JOSE LUIS SILVANO 
PIZANGO 

2166245 70660783 

12 

“REPRODUCCION INDUCIDA DE Colossoma 

macropomun “gamitana” Y SU DESARROLLO 

EMBRIONARIO EN EL CENTRO ACUICOLA 

NUEVO HORIZONTE (FONDEPES), PROVINCIA 

DE MAYNAS, LORETO – PERU”.   

04 MARGOLA HUIÑAPI 
MUSOLINE 

2166257 74374875 

 

 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 
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